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INFOR1VIE SECRETARIAL: Garagoa - Boyacá, quince (15) de febrero de dos mil oeintiuno (2021).

En la fecha lngresa al Despacho el presente proceso, informándose que no se subsanó la demanda en términos. Lo

anterior para lo que la señora luez se disponga prooeer.

ANGELICA MARÍA GONZALEZ FIGUEREDO
Secretaria
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMITIA
Gorogoo, quince (l 5) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuento que no se subsonoron oportunomente los folencios que
motivoron lo inodmisión de lo demondo, con fundomenio en lo dispuesto en elort.90
del CGP, el Juzgodo:

RESUELVE:

l. Rechozor lo presente demondo.

2. Archívese lo octuoción previo registro de los constoncios del coso.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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I Decreto 806 de 2020, artículo 9. "Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni
dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva".

JUZGADO PROiAISCUO DE TAiItILIA
Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se
nofifico por Eslodo N' l5 del Dieciséis

(1ó) de febrero de 2021.

Angélico Morío Gonzólez Figueredor
Secrelorio
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